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VILLAR P ALASI

Provincia de Pontevedra

Municipio: Villa de Cruces. Localidad: Ctuneiro, Por Ord;-'J1
de 4 de febrero de 1971 «<Boletín Oficial del EstadOl) del 27)
se suprimen la unidad escolar de niños y la unidad escolrw
de r:,iñas de outeiro, del Municipio de Villa de -Cruces. Se salva
error material padecido en el· sentido de que las unidades e~cc
lares de niños y niñas que se suprimen .son las de CumelfO.
del mismo término municipal. A los Maestros titulares de estas
unidades les alcanza el .derecho qUe les pueda cabcy a ocupar
plaza en la Escuela Comarcal de Villa de Cruces, al amparo
del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Lo digo a. V 1 para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 23 de marzo de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de marzo de 1971 por la que .'>2
declaran comprendidos en sector industrial agrario
de interes preferente, el traslado y ampliación de
la industria ldcteaque ,dona Felisa Jimenez Jiménez
posee en Madria (.cq.pital).

Ilmo, Sr>: De conformidad con la. propuesta elevada por
la subdirección General de Industrias Agrarias, sobre petición
formulada por doña Fellsa. Jiménez Jiménez para eltra5!ado
de su industria de fabricación de quesos desde Madrid (CapItal)
al término municipal de Móstoles, de la misma provincia, y
para su posterior ampliación. acvgiéndose a los' beneficios pre
vistos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de
acuerdo con lo dispuesto en la, Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interéspreterente y demas dispos:cione.s
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este MiIlísterio ha resuelto:
Uno.-Declarar el traslado y ampliack'n de la industria de

fabricación de quesos que doña. FeliS..q, Jiménez ..liménez posee en
Madrid (capital), comprendidos en sector industrial agrario de
Interés preferente, e) Higienización y Esterilización de la Leche
y Fafricnción de Productos Lácteos, del artículo primero del De
creto 2856/1964,· por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Oos.-Qtorgar los beneficios del grupo A, de los señalados
en la. orden de este Ministerio de 5 de marro de 1965, excepto
el derecho a 1& expropiaciáh forzosa de: l<>s terrenos, por no
haber sido solicitado.

Tres.-Incluir dentro del sector de interés preferente la totali·
dad de la actividad industrial que se propone.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
de 14.577.051 pesetas.

einco.-Conceder un plazo de dos meses, contado a partir
de la fecha de aceptación de la resolueión ministerial, para
que dotia Felisa. Jiménez Jiménez jUstifique Que dispone de
un capital propio desembolsado, suficiente para cubrir C?rno
mínimo la tercera parte de la inversIón real necesaria. y senale
el porcentaje de beneficios· anuales destinados· a la formación
de un fondo de reserva qUe facilite la financiación del activo
fijo.

Seis.-DentrQ, del plazo señalado en -el. punto anterior, se
dará comienzo a las obras, las .QUe 'con todas SUS instalaciones
deberán estar terminadas antes del 30 de septiembre de 1972
y ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente
resolución.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muehosafios.
Madrid, 22 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. sr. SUbsecretario de este De-pattamento.-Subdirección
General de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de marzo de 1971 sobre concesión
a la firma «CerámicaJóo Ibérica, S. A.)}, del régi·
men de reposición de diversos productos quimicos
porexpartaciones .de azulejos.

Dma. SI.: Cumplidos los tránlltes reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «ceránlica J<lO Ibérica, S. A.»,
soUcitando acogerse al régimen de reposición con franqUicia
arancelaria para la importación de esmaltes cerámicos, minio
de plomo, ácido bórioo, bórax . anhidro . y colores cerámicos,
por exportaciones· de azulejos,sus moldura.<; y piezas complemen
tarias; establecid.o por Decreto nÚlí1ero 1676/66,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuC'sto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l." La firma (Cetómica 300 Ibérica, S. A.», queda a-co:;ida
a los beneficios del régimen de reposiciól1 establecido por De..
creto niunero 16761136, de 30 de junio.

Tendrún derecho a reposición, las expor,taciones realizadas
a partir del 11 de febrero de Hi71, siempre qUe se ajusten
al· resto de las condiciones exigida.s en .el citado Decreto y
especialmente las contenidas en su artículo quinto.

2.<> La exportación precederá a la importación.
3.<> En lo que no esté espeCIalmente dispuesto en el men

donado Decreto 1676 /66, se aplicaJ:án las normas generales
sobre el régimen de reposición contenidas en la Ley de 24
de diciembre de 1962.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 197L~P. D., el Dh'e-etor general

de Po:iti-ca Arancelaria e Importación, ,Juan Basabé.

Ilmo. Si. Director general de ExportRc~ón.

ORDEN de 26 de mar20 de 1971 por la que $e
concede a ({Antonio Valiente Sánchez. S. L.); el régi·
men de reposición eon franquicia arancelaria, p~ra

lit importación de pieles de vacuno, porcino, capnno,
serpiente y ovino para corte y forro. crupones suela
y planchas sintéticas para palmillas, por exportor
ciones, previamente realizadas, de calzado para se~

¡'¡ora, de 23 centímetros o más de longitud.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPf·
dh'nLe promovido por la instancia de la Empresa «Antonio Vp....
liente Sánchez, S. L.}»), solicitando el régimen de reposición
para la importacíón de pieles de vacuno, poreino, caprino, .ser
piente y ovinopa.ra corte y forro, erupolles suela y planchas
sintéticas para palmillas, por exportaciones, previamente real!·
zadas, de calzado para seiiora, de 23 centimetros o más de
longitud,

Este Ministerio. conformándose _a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Expol'taeión. ha resuelto:

1." conceder a la firma «Ant.onio Valiente Sáncbcz, S. L.\},
con domicllh en General Yagüe, laS, EIda (Alicante), el régimen
de reposición para la importacIón con franquicia arancelaria
de pieles de vacuno curtidas (box-cal0, cueros Y pieles de
equino y bovino (charoles), pieles .de porcino curtidas para
corte y forro, pjeles de caprino curtici6n mineral al cromo
(dóngolas) y termjnada.,s después de .su curtición, pieles de
serpiente curtidas y terminadas, pieles curtidas para forros,
pi"eles de ovino terminadas para for~·os, empones suela para
p.isos y planchas sllltéticas para palnllUas (PP. AA. 41.02, 41.03
41.04, 41.05, 41.08 Y 41.10), empleacla..q en la fabricación de calzado
para seüora, de. 33 centímetros o lllilS de longitud (P. A. 64.02+A.1),
previamente- exportado. .

2.0 A efectús contables, se estiiblPce que por cada Cien
pares de zapatos de señora exportados, ¡;x;.drán importarse:

a) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles nobles;
b) Cimto ochenta pies cuadrados de pieles para forros;
cl Veinte kilogramos de crupon<,s suela para pisos, y
d) Cuatro planchas sintéticas para palnüIlas de 130 )0:, 85 cen

tímetros.
Dentro de estas cantidades, se consideran subproductos apro

vechables el 12 por 100 de las pieles nobles, ellO por 100
para las pieles para forros y crUpbnes suela. y el 8 por 100
para laspalntillas sintéticas,

3.° Las operaciones de exportación y de. !Ulport!Wió.n que
se pretendan realizar al amparo de esta <'.ol1.ceslO.n y aJustandose
a sus términos, serán sometidas a las Drr€CclOIleS Generales
respectivas, a los efectos qUe a las misma.'> c.ompeten: . .

4." La exportaci'Ón precederá a la unportaclOn, debIet:9-0
hacerse constar de manera expresa en toda la documentaclOn
necesaria para el despachO que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de de-stino de las exportaciones serán ~que~l?s
cuya moneda de pago sea wnvertible. pudiendo la DIrec~lOn

General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autonzar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia. ..

Las exportaci'ones realizadas a P\l~~os,. zonas o ~eposIt,QB
francos naciona.les también se benefICIaran del régImen de
repOSición, en análoga.s condiciones que la..'> destinadas al extran
jero.

5.0 Las imp0rLaciones deberú,n ser solicitadas dentr~ del
plazo de un afio a partir de la fecha de las exportaCIOnes
respectivas. . .

Los paises de origen de la mercanCla a Importar c~n frall
quiciaarancc.1.aria, serán todos aqu(>Uos con los que Espana man~

tiene relaciones comerciales normales.
Para obtener la licencia de importación con franquicia, .l~s

beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certIfI
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida. .

En todo caso en las SOlicitudes de importa<:ión deberan
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que
se otorga la franquicia arancelaria.


